
  

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Para responder este documento favor citar

este número:
Rad No: 202082300143533

Fecha: 19-10-2020

Dependencia 8210   
Grupo de Contratación

Expediente 20208210140300006E

MEMORANDO

Bogotá,

PARA: Olga Lucia Morales Nova, Cargo
Grupo infraestructura y soporte de T.I     

DE: Luz Dary Sanchez Gutierrez, Cargo

Asunto: Aprobación Garantía Única de Cumplimiento Contrato No. 479 
de 2020- Orden de Compra No. 56448- UT SOFTLINEBEX 2020.

Referenciado: 202082300143533

Respetada Coordinadora:

En  ejercicio  de  las  funciones  asignadas  mediante Resolución
No. 180 de 2014 expedida por el Superintendente Nacional de Salud, y de
conformidad  con  el artículo  7  de  la  Ley  1150  de  2007  y  sus  Decretos
Reglamentarios, se procedió a la revisión y aprobación de la póliza respecto del
contrato que a continuación se describe:

Contrato No.   479 DE 2020 (ORDEN DE COMPRA No. 56448)
Contratista / Tomador:  UT SOFTLINEBEX 2020
Registro  presupuestal
número: 

199120

Fecha  de  registro
presupuestal: 

14 de octubre de 2020

Compañía aseguradora:  SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Tipo de aprobación:  Garantía Inicial
Póliza Numero:  33-44-101205416
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Amparo 
Valor

asegurado 
Vigencia 

Desde  Hasta 

 Cumplimiento  
$148.623.186,7
5 13/10/2020 30/06/2021

 Calidad de los bienes   $49.541.062,25 13/10/2020 30/12/2021

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales  

$198.164.249,0
0

13/10/2020

30/12/2023

 
De  conformidad  con  lo  dispuesto  en los artículos 2.2.1.2.3.1.1,  2.2.1.2.3.1.7,
2.2.1.2.3.1.12  y  2.2.1.2.3.1.15 del  Decreto  1082  de  2015 se  verificó
que la citada  póliza  cumple  con  las  condiciones  generales  previstas  en  el
contrato.  
 
Por  lo  anterior  se  imparte  la  aprobación  de  la  póliza,  en Bogotá  D.C.,
el diecinueve de octubre de 2020. 

Cordialmente,

Anexos Electrónicos: Garantía Única de Cumplimiento; Registro Presupuestal.     
Proyectó:
Revisó: 
Aprobó:  
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